
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un Modelo de Utilidad, por veinte años, por:
"UN TACON PARA CALZADO", a favor de los Señoree Don 
Eduardo Espinosa de los Monteros y Don Leónides 
García Jato, ambos de naeionalidad española, residentes 
en MADRID, o/ General Mola ntím. 12 y o/ Ldpez de 
Hoyos, ndm. 184, respectivamente.

Los tacones para el calzado, especialmente el ' 
tacífn de señora, cada dia máís fino, se suelen hacer j
utilizando la madera para su. cuerpo. Esto tiene el :
inconveniente de q.u.e es probable que se produzca la
rotura o astillamiento. del euerpo de madera, lo que 
hace necesario sustituirle por completo, con su forro ^ 
de piel, lo cual as una operación frecuentemente cos­
tosa y que afecta a la forma o linea del zapato.
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Se ha intentado ya eliminar este inconveniente ^
13

haciendo de aluminio u otro metal ligero el cuerpo del 
tacón y previendo medios de fijación, tanto de este 
cuerpo al zapato, como de la tapa al cuerpo de alu­
minio.

El invento se refiere a un sistema de esta cla­
se y consiste en el dispositivo de fijación del cuerpo 
del tacón al zapato.

A este respeoto, el invento, se caracteriza 
porque el zapato lleva montado permanentemente un pri­
mer elemento de fijación hecho, por ejemplo, de madera, 
el eual tiene una espiga; porque a este elemente de 
madera, que inicia ya la forma de la parte superior 
del tacón, se le adosa el cuerpo de tacón propiamente 
dicho, hecho de aluminio o de un metal ligero similar, 
teniendo este cuerpo del tacón un vaciado cuya fonna 
corresponde a la de la espiga que tiene el elemento de 
madera antes citado, de manera que se obtiene una pri­
mera sujeción por encaje de la espiga citada en la de­
presión mencionada, reforzandose esta sujeción mediante 
un tornillo que, desde la palmilla del zapato atraviesa 
el elemento de madera yágarra luego sobre el propio 
cuerpo del tacón, por simple encaje de un saliente 
previsto en la tapa. ^

Para que no existan dudas en la comprensión del 
objeto del invento, a continuación se describirá el 
mismo detalladamente en relación con el dibujo adjunto 
que representa una vista esquemática en sección y en 
alzado de los medies de fijación desacuerdo con-el 
invento.

El elemento -1- es de madera y puede estar seli-
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darizado a la palmilla del ealzado o puede estar cons­
tituido por la propia palmilla; lo interesante es que 
el elemento -1-, en la forma representada, tenga ana 
espiga -2-, de forma circular o no circular, para evi­
tar el giro del cuerpo del tae^n.

El tac^n tiene ademas un cuerpo propiamente 
dicho -3- que puede hacerse de aluminio, macizo o hue­
co, y con un perfil que ha de ser el definitivo del 
tae¿n y que continua el ya iniciado por el elemento 
-1-. Este cuerpo -3- estáC destinado a unirse con el 
elemento -1- ya este afecte estáí dotado de un alveolo 
cuya forma corresponde a la de la espiga —2- del 
elemento -1-. Se obtiene asáf un encaje entre la espi­
ga y el alveolo que proporciona un primer medio de 
fijación de los dos elementos.

Este primer encaje o sujeción se refuerza 
segiín el invento mediante un tornillo -4- que se in­
troduce desde arriba, es decir, que atraviesa primero 
el elemento -1-, sigue a lo largo de su$spiga, y pene­
tra después en el cuerpo— 3-. La cabeza del tornillo 
queda a los haces de la oara superior del elemento 
-1- alojada en una pequeña oaja y es cubierta por la 
plantilla del ealzado.

La tapa de cuera -8- se encaje en el extremo 
inferior del cuerpo -3- por medios similares, que 
consisten también en un alveolo, y espiga -6-. Este , 
machihembrado podráC reforzarse por disponer las caras 
intemas de la pieza -3- ligeramente inclinadas.

Es evidente,también que el elemento -1-:y el 
cuerpo -3- se cubrirán luego con piel similar a la 
del resto del zapato o de una parte del zapato, para
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lograr un conjunto anaánico.
Es evidente también que aunque el invento se ha ¡ 

desorito en relación son un tacán alto para calzado de ¡ 
señora, es asimismo aplicable a los denominados "medio 
taoán", taoán bajo, e incluso a tacones para calzado 
de caballero.

N O T A  §j

Descrito suficientemente el objeto del Modelo 
se declaran de novedad en España las siguientes 

R E I V I N D I C A C I O N E S
,S

16.- Un taoán para calzado, caracterizado porque 
el zapato lleva montado permanentemente un primer ele- " 
mentó de fijación hecho, por ejemplo, de madera, el  ̂
cual tiene una espiga; porque a este elemento de madera, 
que Inicia ya la forma de la parte superior del.tacán ¡ 
se le adosa el cuerpo de tacán propiamente dicho, hecho 
de aluminio o de un metal ligero similar, teniendo 
este cuerpo del tacán un vaciado cuya forma corresponde 
a la de la espiga que tiene el elemento de madera 
antes citado, de manera que se obtiene una primera 
sujeción por encaje de la espiga citada en la depresión

!
mencionada, reforzándose esta sujeoián mediante un 
tomillo que, desde la palmilla del zapato atraviesa j 
el elemento de madera y agarra luego sobre el propio 
cuerpo del tacán, solidarizándolos fuertemente, fiján­
dose la tapa de cuerpo gl cuerpo inferior del tacán, 
por simple encaje de un haliente previsto en la tapa.

ga.- Un taoán, segán se reivindica en el punto 
IB, caracterizado porque la forma de la espiga y del 
alváolo no es circular.
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S&.- UN TACON PARA CALZADO.
Todo segiín se describe y reivindica en la presente 

Memoria descriptiva que consta de einco hojas y se ilustra
en el dibujo que a la misma se acompaña.

Madrid, 29 de Noviembre de 1.956
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